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INTRODUCCIÓN 

 

 

Actualmente el mundo se ve controlado por un ritmo de vida rápido que da 

preferencia a la productividad y se aleja de los términos asociados con salud y 

deporte, el agotamiento, muchas horas de trabajo, el desarrollo tecnológico, los 

diferentes tipos de exigencias que hoy en día posee el ser humano lo han alejado 

de este concepto esencial para el desarrollo del hombre. De esta manera se 

produce una reacción en cadena que pasa de generación en generación 

provocando cada vez más desinterés en realizar educación física y más aún para 

los escolares que poseen tanta motivación externa que tampoco realizan actividad 

física extraescolar ya que no encuentran motivación alguna por parte de los 

mayores que los refuercen significativamente. 

 

 Ante esta propuesta negativa, pero no alejada de la realidad se le añade el 

modo con el que se realizan las experiencias pedagógicas con carencias de 

materiales pedagógicos y poco apoyo de superiores que faciliten acceder a ellos, 

lo que lleva consigo clases monótonas, que a su vez producen disminución de 

asistencia a clases. Esto a su vez provoca el descontento de los alumnos por 

poseer pocas horas de Educación Física, desconocer las técnicas correctas e 

inasistencia al creer ser mal evaluado por  tener escaso conocimiento previo e 

insuficiente práctica apropiada. 

 

Los alumnos no poseen conocimiento acerca del beneficio de la actividad 

física ni del gran problema con el que convivimos día a día; la obesidad y el 

sedentarismo, dos factores de riesgo con niveles muy altos en nuestro país. 

Conforme a estos factores mencionados podemos detectar el problema en el 

sector que nos involucra que son las clases con ello la poca innovación y la  

carencia de material sobre todo en el sector más vulnerable dando paso a clases 

poco motivadoras para los alumnos. Por este motivo corresponde dar una solución 



favoreciendo a los alumnos  así mismo motivando el interés por la actividad física 

que es una de las falencias más graves en nuestro país. 

 

 Para llevar a cabo este objetivo no podemos olvidar que los niños alcanzan 

mayor concentración entre los primeros 30 a 40 minutos de alguna actividad de su 

interés por lo que los profesionales deben aprovechar estos minutos de la mejor 

forma ya sea con actividades desafiantes e innovadoras mediante la utilización 

tanto de material convencional como no convencional, construyendo de manera 

conjunta con el alumno su material de apoyo para la clase, que sea fácil de 

manipular y que no sea  toxico. 

 

 Este seminario posee como objetivo principal suplir la carencia de material 

que existe hoy en los establecimientos, reconocer diferencias de los alumnos que 

presenten menor desarrollo motor, contextualizar y adaptar actividades propuestas 

a los alumnos, privilegiar la socialización y realización personal de los estudiantes  

y en base a ello proponer un manual que oriente al docente en conjunto con el 

educando en la implementación curricular de la Educación Física a partir de 

materiales didácticos alternativos reciclados, conforme a los objetivos y contenidos 

del sector de Educación Física que corresponde al Nivel Básico 2 (cuarto año 

básico) y su puesta en marcha en establecimientos que lo requieran o lo deseen 

aplicar. 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



CAPÍTULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1. Problema de Investigación 

 

 

1.1 Formulación del problema  

 

La deficiencia de recursos y  materiales  que existe entre colegios de distintos 

estratos crea  un desequilibrio en el desarrollo integro de sus alumnos lo que 

demarca una gran diferencia en la realización general y específica de las clases 

de Educación Física en la actualidad. Es decir que no existe ningún apoyo de 

material alternativo para la falencia o ausencia de este. 

 

Provocando  una diferencia abismante entre los colegios con un mayor recurso de  

material para la realización de la clase de Educación Física lo que se ve reflejado 

en ausencia del aprendizaje esperado para cada nivel. 

 

Debido a esto debemos crear un manual donde cubra la falta de material para las 

clases de Educación Física, para que se logren los objetivos esperados para cada 

nivel y así no excusar por falta de recurso material la no realización de clases. 

 

De lo antes expuesto se deriva la siguiente interrogante: 

 

 

 ¿Existe material alternativo y/o de  apoyo metodológico  para la realización 

de  la clase deEducación Física para los alumnos de  NB2? 

 

 



1.2 Objetivos: 

 

 

Para dar respuesta a la interrogante antes planteada se han establecido los 

siguientes objetivos: 

 

Objetivo general 

 

 

Crear un manual de apoyo con material alternativo y/o complementario, para la 

realización correcta y oportuna para las clases de educación física en nivel NB2 

 

 

Objetivos específicos  

 

 Diseñar una propuesta metodológica con recursos o estrategias 

alternativas para la asignatura de Educación Física en NB2 

  

 Cubrir la falta de material para así lograr el objetivo esperado.  

  

 Utilizar el material alternativo con la misma efectividad que tiene el 

resto. 

 

 Complementar con alternativas didáctica para el profesor y como guía 

para el logro de los objetivos de las unidades. 

 

 Contextualizar la Educación Física en el sistema Educacional Chileno. 

 

 Sistematizar recursos y estrategias alternativas para el desarrollo de las 

clases de Educación Física al nivel NB 2 



 

 Equilibrar con utilización del material alternativo las deficiencias que se 

pueden encontrar en los colegios con un menor ingreso económico. 

 

 Entregar a los profesores un manual que le facilite y no interfiera en el 

normal desarrollo de la clase. 

 

 

1.3 Delimitación del problema 

 

 

En el presente trabajo, se pretende mejorar las deficiencias, obstáculos y 

problemas que presenta la desigualdad de recursos materiales para  educación 

escolar en el área de Educación Física, pues la falta de material influye y puede 

interferir en el correcto desarrollo de las  actividades que diariamente son 

realizadas a los niños de nivel NB2.  

Usualmente la falta de recurso genera un ambiente complicado para el profesor a 

cargo ya que la ausencia de material produce  por diferentes motivos que el 

alumno no participe, no se motive y no genere adaptaciones físicas Así también 

podemos darnos cuenta la poca disponibilidad de material alternativo  como 

complemento a la clase en esta área. 

Por lo antes mencionado nos enfocaremos específicamente en la creación de un 

manual con material alternativo para la realización de las clases. Esto evitara la 

carencia y la falta de materiales para el nivel NB2 en este se desarrollaran 

diferentes tipos de actividades, ya sean estas como introductorias a la unidad a 

tratar. La forma en que se guiaran  las actividades  será de acuerdo a los planes y 

programas del ministerio de educación y sus objetivos fundamentales, como lo 

son: Resolver tareas motrices que demanden combinación de movimientos 

fundamentales, en el marco de ejercicios físicos sistemáticos de carácter personal 

y grupal, apreciar la importancia de la voluntad y del poder de decisión para el 

fortalecimiento de capacidades físicas  personales, reconocer y valorar la 



importancia del trabajo en equipo y el respeto de los valores de lealtad y confianza 

en los compañeros y dominar la capacidad de nadar en forma que permita la 

seguridad necesaria en el medio acuático. 

 

Las actividades del manual serán enfocadas para cada unidad y objetivo, estas 

actividades serán lo más didáctica posible, sencillas, fáciles de comprender y 

entretenidas. Así se logrará una óptima utilización del material alternativo con el 

alumno. 

 

1.4 Justificación del problema 

 

 

El objetivo de esta investigación es contribuir en el proceso de aprendizaje en el 

nivel NB2, en el área de Educación Física,  con la creación de un manual con 

material alternativo, el cual tenga la función de sustituir la inexistencia de material 

convencional, teniendo en cuenta que en  los establecimientos con menor recurso 

material si se pueda realizar las clases de Educación Física y que la falta del 

material no sea un limitante para que el profesorado prefiera entregar las horas a 

otros ramos o simplemente dedicar el tiempo a otro tipo de actividades,  también 

será utilizado de manera de facilitar la labor del profesorado de este sector y 

comprensión de las diferentes unidades por parte de los alumnos. 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO. 

 
 

2. Marco Teórico 
 
 

 
2.1 Visión antropológica de la Educación Física 

 

 

Es imposible separar de la historia de cualquier hecho trascendente cultural, 

sociológico y educativo. Aquellos factores que han afectado y transformado el 

desarrollo de la Educación Física y del deporte, y que son los responsables de su 

estado actual son, sin duda alguna, el resultado evolutivo de una diversidad de 

eventos sociales, educativos, económicos, religiosos y militares que ha sufrido 

nuestra humanidad. 

 

La Educación Física contemporánea es pues el resultado multifactorial de 

una gran variedad eventos históricos, los cuales la han transformado en lo es 

actualmente. 

 

En una época la Educación Física servía para preparar al ser humano para 

adaptarse y confrontar los peligros de un ambiente físico hostil, de manera que 

pudiera subsistir. En otra ocasión, se utilizaba la Educación Física para desarrollar 

unas aptitudes físicas y destrezas motoras específicas que ayudaban al individuo 

ejecutar efectivamente durante eventos bélicos. Podemos observar que este fin 

aún se encuentra presente en la actualidad. Más tarde, se empleaba el ejercicio 

como un medio de entrenamiento para participar en competencias atléticas y 

cómo una manera para desarrollar la cultura física y expresar la belleza del 

cuerpo. En síntesis, lo que conocemos como la Educación Física contemporánea 

es el resultado de una diversidad de acontecimientos que ocurrieron en épocas del 

pasado. Similarmente, el concepto del deporte competitivo y recreativo fue 



cambiando a lo largo de estos eventos históricos hasta llegar a su 

conceptualización del presente. 

 

A continuación llevaremos a cabo una pequeña síntesis de cómo fue 

evolucionando la  actividad Física hasta la actualidad como tal. 

 

Época Primitiva la evidencia histórica de la actividad física en estos 

tiempos, se ha obtenido de dos maneras o métodos, el Primero deriva 

directamente de estudios arqueológicos y antropológicos, la Segunda fuente se 

relaciona directamente con poblaciones modernas primitivas  que prevalecen en 

nuestra civilización, estas se pueden encontrar por ejemplo en África y Australia. 

Es por este segundo método como podemos verificar que la actividad física estaba 

presente en bailes y juegos que sus antepasados desarrollaban, siendo el primero 

de este uno de los más importantes ya que es el comienzo del movimiento 

corporal de forma más compleja, por otra parte,  debemos tomar en consideración 

que el lenguaje no era  efectivo, es por esto que el movimiento corporal en base a 

danzas representaba la expresión y comunicación, es más estas tribus primitivas 

utilizaban el baile para ceremonias religiosas, para invocar la lluvia, como método 

curativo para enfermedades o para realizar acciones bélicas.  

 

Luego podemos evidenciar principalmente en los Homo Sapiens de la Edad 

Paleolítica su completo desarrollo en su musculatura esquelética, no por que 

existiera  alguien encargado de fortalecerlos o entrenarlos, sino por su necesidad 

de sobrevivir, de cazar y de ganarse un respeto frente a su comunidad.  

 

Posteriormente en la Edad de Bronce, nace la necesidad de crear grupos 

sociales más cercanos las “Tribus”, aquí comienzan a utilizar sus capacidades 

físicas para ganarse el respeto de su sociedad en peleas para deliberar quien 

sería su líder.  

 



Naciones Antiguas con este nombre se conocen principalmente dos 

sociedades que tienen más de 4000 años de historia como es China e India, es 

por esto que veremos parte del desarrollo físico de estas culturas ancestrales 

influyentes en la actualidad.  

China no era considerada una pueblo bélico sino por el contrario se 

caracterizaba principalmente por sus creencias espirituales e intelectuales. Sus 

creencias religiosas basadas en la enseñanza del Toaismo, Confucionismo y 

Budismo fomentaban un clima de mucha tranquilidad basada en la meditación, y 

fomentaban una filosofía de vida intelectual, sosegada y sedentaria, donde la 

familia era considerada casi sagrada. Esta cultura durante esos años era 

considerada una cultura muy aislada y que se protegía mucho de otras culturas 

evitando la influencia de estas, un ejemplo de esto es la construcción de la gran 

muralla China. Por todo lo mencionando anteriormente, no existía mucho tiempo 

para realizar actividad física. No obstante la necesidad de crear movimientos y 

juegos para los niños en particular estimuló a la creación de ciertas prácticas 

favoreciendo así la actividad física tales como juegos de percusión, lucha informal, 

entre otros, es de esta manera que China inicia el movimiento de la Educación 

Física por medio de juegos y otras actividades como la lucha, el arco y la flecha 

entre otros.  

 

Posteriormente se crearon diversas actividades relacionadas con esta 

actividad como el arte de tirar, el boxeo, bailes, esgrima, carrera de barcos y el 

lanzamiento de piedras (muy similar al lanzamiento de la bala y el disco en el 

atletismo), durante aproximadamente el año 2.698 A.C. la sociedad China 

desarrolló una destreza Gimnástica dirigida particularmente para la prevención de 

enfermedades y para mantener un cuerpo en buenas condiciones, es más de 

estos movimientos relacionados con la gimnasia nace lo que hoy conocemos 

como el “Kung Fu”. 

 

India es tan antigua como la civilización China y muy similar, dándole 

énfasis a la espiritualidad y a sus practicas religiosas (Hinduismo) en donde la 



actividad física era completamente desplazada vinculándola con lo material, 

relacionándolo por esto como parte de la pérdida espiritual para  quienes la 

practicaran.  La actividad física en la India se reflejaba directamente con juegos 

sencillos, danzas y rituales basados en la percusión y la expresión corporal.  

 

Civilizaciones del Antiguo Cercano Oriente las civilizaciones 

involucradas como Sumeria, Egipto, Palestina, Siria y Persia, muy por el contrario 

a las civilizaciones de las Naciones Antiguas involucraban directamente la 

actividad física dentro de de sus vidas, es más incluso la actividad física formaba 

parte directamente con el fin de educar a los individuos física y moralmente para 

que así estuvieran preparados para cualquier conflicto bélico esto principalmente 

para las civilizaciones de Sumeria y Egipto, lo que respecta Palestina, Siria y 

Persia se incorporó la actividad física dentro de sus actividades con el fin de 

fortalecer a la juventud y para adorar a algún dios de la época.  

 

La Actividad Física en Grecia Clásica considerada como la cuna de la 

civilización Occidental, Grecia aporta con influencias notables e importantes para 

el futuro tanto en el arte, filosofía, poesía, ciencia, cultura, entre otras. Aporta con 

los primeros juegos deportivos registrados en la historia alcanzando así la “edad 

de oro” de la actividad física. Grecia se componía por distintas ciudades llamadas 

Polis  destacando las mas importantes Esparta y Atenas, dentro de estas dos Polis 

la actividad física cumplía un papel privilegiado, teniendo como objetivo la 

preparación para los juegos helénicos (Olímpicos, Píticos, Nemeos, entre otros), y 

también para la preparación militar. Ambas ciudades tenían filosofías y 

pensamientos totalmente opuestos en cuanto respecta a la Educación Física. Un 

ejemplo de esto es que Atenas enfocaba esta actividad al desarrollo intelectual, a 

la belleza y cuidado del cuerpo de ahí el viejo refrán “Una mente sana en un 

cuerpo sano”, veían el deporte y gimnasia como un instrumento de paz. De aquí 

nace gimnasia que hasta la actualidad es conocida con el mismo nombre, la 

gimnasia se utilizaba como un instrumento para balancear lo físico con lo mental, 



esto posteriormente llevo a la idea de la perfección del cuerpo dentro de esta la 

fortaleza, las aptitudes físicas y también la belleza. 

Dentro del programa de la actividad física para los hombres se encontraba 

el Gimnasio, lugar considerado como una escuela de entrenamiento de Grecia el 

cual deriva de la palabra “Desnudo” ya que los griegos practicaban y se 

ejercitaban al desnudo. El gimnasio necesitaba grandes espacios para desarrollar 

las distintas disciplinas como el correr y el lanzamiento, es por esto que el 

gimnasio es creado en un lugar más amplio fuera de la ciudad y dentro de la 

ciudad se construyó una especie de gimnasio pero más pequeño llamado 

“Palestra” o escuela de lucha destinada particularmente para los niños que aun se 

encontraban en edad escolar.  A un maestro de la actividad física de esa época 

que se desempeñaba en la palestra se le denominaba “Paidotribo” que es muy 

similar a lo que actualmente se le conoce como Profesor de Educación Física y a 

los que la practicaban se les llamaba “Gimnastas” al igual que en la actualidad. 

Dentro de esta época la gimnasia también era utilizada como medicina preventiva 

por Hipócrates. 

 

Los filósofos dentro de esta época también se ven relacionados con la 

actividad física. Sócrates por ejemplo indicaba que todos los ciudadanos debían 

tener una condición física óptima para servir a su estado cuando este lo solicite ya 

que esto ayudaba a la salud y aptitud física.  Platón (380a.c) por su parte 

mencionaba postemas esenciales para el cuerpo, uno de ellos era la música que 

era para la educación del alma y la gimnasia para la educación del cuerpo, Platón 

incorpora además a la Educación Física lo que respecta a la higiene y la 

alimentación conceptos que se relacionan directamente con la actividad física. 

Aristóteles por su parte incorpora dos conceptos que es la actividad física y la 

medicina. 

 

Civilización Egea dentro de esta cultura no existen muchas evidencias de 

la práctica del deporte, pero si se sabe que como deporte existía la caza del Jabalí 

y también se cree que se practicaba el box.  



 

Los primeros juegos olímpicos nacen en la cultura Griega durante los 

años 776a.c al 400d.c, dichos juegos eran los más importantes de la época y se 

desarrollaban cada cuatro años en Olimpia para rendir honores al dios Zeus, los 

Juegos Olímpicos tomaron real importancia en el siglo VIII antes de Cristo.  

La preparación de los atletas y gimnastas eran supervisadas por los  

Helanódicos o jueces del torneo, estas competencias gimnásticas se 

desarrollaban durante el mes de agosto por un periodo de cinco días, algunos de 

los juegos o deportes que se desarrollaban durante este periodo son pentatlón, la 

lucha, el boxeo, carrera con carruaje, carreras a caballo, lanzamientos,  entre 

otros, también se realizaban otras actividades como concursos de música, de 

bailes y literatura. Durante estos cinco días existía un cronograma muy bien 

organizado para la realización de las competencias y este consistía en: 

 Primer Día: Inauguración, sacrificios, canciones e himnos, rituales religiosos, y 

algo muy importante donde los atletas debían tomar el juramento ante Zeus 

donde mencionaban “No corromper ni matar a sus adversarios y aceptar las 

decisiones de los jueces”. 

 Segundo Día: Incluía carreras de caballos y carruajes y el pentatlón (disco, 

jabalina, salto largo, carrera pedestre y lucha). 

 Tercer Día: Celebración del sacrificio principal a Zeus y eventos pedestres. 

 Cuarto Día: evento de lucha, boxeo. Pancratio y carrera en armadura. 

 Quinto y último Día: Carrera pedestre a lo largo del estadio, ceremonia de 

premiación a los atletas ganadores condecorados con una corona de olivo 

gracias al dios Zeus y un banquete.  

 

Es por todo lo mencionado anteriormente que a esta época se le denomina 

La Edad de Oro de la actividad Física. 

 

Roma  la Educación Física en Roma, proliferó principalmente la gimnasia 

donde se desarrollo de forma casi profesional allí se realizaban espectáculos de 

luchas y las personas que no realizaban actividad física solo acudían a los 



anfiteatros en forma de espectador dejando el espectáculo solo para los 

profesionales (Gladiadores). Otro de los fines que resaltaron en roma eran 

ejercitar a los jóvenes con fines militares, los soldados seguían itinerarios muy 

extintos e inflexibles en base a la actividad física que incluían carreras, saltos 

caminatas y luchas, los romanos no buscaban la belleza en el cuerpo para ellos la 

estética no existía solo veían al cuerpo como un instrumento y no les importaba 

que las actividades físicas que realizaban fueran crueles y sangrientas.   

 

Edad Media durante esta etapa de la historia la actividad física se vuelve 

intensa sobre todo para los caballeros ya que ellos debían prepararse para la 

guerra, pero no obstante nacen los opositores a la actividad física el más grande 

de ellos es la iglesia católica quien se oponía por tres razones   

1. La iglesia se oponía completamente al legado de la actividad física 

dejada por los romanos por lo bélico y sangriento.  

2. Consideraba que estos juegos eran paganos y alejados de los 

preceptos religiosos.  

3. Desarrolla un concepto de lo malo del cuerpo separando la mente del 

cuerpo, indicando que debe prevalecer el fortalecer el alma mientras 

que el cuerpo no debía percibir incentivos carnales propinados por la 

actividad física.  

  

Es por este motivo que las actividades corporales y la actividad física tuvo 

que tener un giro en su propósito y fueron transformadas y dirigidas al ámbito de la 

salud.  

 

El Renacimiento es aquí donde se comienza nuevamente a dar la 

importancia que tiene la actividad física como medio terapéutico y educativo. Es 

evidente que para esta época la Educación Física es de profunda importancia ya 

que es la suma de múltiples beneficios tanto para la salud, como para la 

educación y la comunidad para así comenzar y desarrollar una nueva guerra y 

cultivar el cuerpo humano.  



 

Durante este periodo renacentista, se demostró el valor de la actividad 

física al público en general, esta cultura se mostró como una sociedad que 

promocionaba la dignidad, la libertad y mencionaba la importancia de la vida 

humana incluyendo aquí la importancia del cuidado del cuerpo por medio de la 

actividad física y a su vez los pedagogos reconocieron la importancia de la 

educación física para el desarrollo intelectual del individuo.  

 

 

 

Primera Guerra Mundial (1916 a 1919) durante este periodo, la actividad 

física se relaciona claramente con conceptos militares, se crea una comisión 

especializada en el acondicionamiento físico del personal militar  y es aquí donde 

comienza la participación de las mujeres dentro de esta área denominada 

comisión dirigida al entrenamiento militar.  

 

 

2.2 La Educación Física en Chile 

 

Formación del Primer Instituto superior de la Educación Física.  

 

 

Las primeras iniciativas de crear un Instituto Superior de la Educación 

Física en Chile, es originada por los miembros de la Misión Pedagógica Alemana a 

finales del siglo XIX con la intención de crear una institución especializada en la 

formación de profesionales para esta área de la educación. En el año 1905, Don 

Germán Riesco presidente de la República manifiesta su intención de crear el 

Instituto de la Educación Física por medio de un mensaje entregado al congreso 

nacional  la que posteriormente fue aprobada por el parlamento. Es así como por 

medio del decreto Nº 505 del Ministerio de Educación Publica se establece: 



"Crease un Instituto Superior de Educación Física que funcionará en la ciudad de 

Santiago". (6 de marzo de 1906).       

 

Es por esto que Chile presenta la primera escuela formadora de 

Profesionales de la Educación Física de Latinoamérica conocida como “El físico 

de Chile”. 

 

Durante los años 1918 y 1928 este Instituto depende principalmente de la 

Universidad de Chile  bajo el consejo de la instrucción Pública, llegando así al 

acuerdo que todos los egresados de Educación Física obtendrían el titulo de 

Profesor de Estado, reconociendo de esta manera su nivel Universitario  al igual 

que los egresados del Instituto pedagógico.  

 

 

           Con la Reforma Educacional de 1931, el Instituto pasa a depender del 

Consejo Superior de Educación Física del Ministerio de Guerra. Ese mismo año, el 

Instituto de Educación Física y Técnica, vuelve a la Universidad de Chile, bajo 

dependencia de la Facultad de Filosofía y Educación. 

 

En 1974 recibe su actual nombre como Departamento de Educación Física, 

Deportes y Recreación (DEFDER), El año 1981, el DEFDER junto a las demás 

carreras pedagógicas de la Universidad de Chile, pasan a constituir la Academia 

Superior de Ciencias Pedagógicas de Santiago. 

 

2.2.1 Políticas educativas. 

 

 

 La Reforma Educacional Chilena 

  

A partir de 1990 se comienzan a desarrollar gradualmente los Programas de 

Mejoramiento de la educación preescolar, básica y media; se elabora e 



implementa el Estatuto Docente; se desarrollan planes para mejorar la gestión 

escolar municipal; se eleva drásticamente el gasto en educación. Así desde 1996, 

a esta dinámica de transformaciones profundas de las condiciones y los procesos 

educativos se le da el nombre de Reforma Educacional, dados la 

multidimensionalidad y complejidad de la agenda de transformaciones en curso y 

cuando a lo anterior se suma a un nuevo impulso para el fortalecimiento de la 

profesión docente, las reformas curriculares de básica y media, así como la 

extensión de la jornada escolar. 

 

La Reforma Educacional se caracteriza por ser gradual, incremental y producida 

desde la base del sistema, es decir, desde las escuelas y liceos. Esta modalidad 

se parte de la idea de una reforma diseñada desde arriba hacia abajo, que se 

producen de una vez para siempre. Tras ello hay una concepción de la 

transformación y adecuación de los sistemas educativos a las cambiantes 

condiciones de la sociedad. Es propio de los sistemas descentralizados el ritmo de 

adaptación incremental y contínuo que implica un sistema educativo abierto a la 

sociedad, con múltiples puntos de contacto con ella, y a la vez flexible para 

adaptarse a los cambios. Esta concepción de reforma no tiene, por lo tanto, un 

solo y exclusivo hito que permita identificarla como tal, sino que es microsocial y 

su avance depende también de las capacidades crecientes que desarrollen sus 

actores para llevarla a cabo. 

 

Es una reforma que pretende afectar paulatina y en forma global todas las 

dimensiones del sistema: las formas de enseñar y aprender, los contenidos de la 

educación, la gestión de los servicios educativos, los insumos tanto de materiales 

educativos (biblioteca, informática educativa) como de infraestructura escolar, el 

financiamiento del sector, así como el mejoramiento sostenidos de las condiciones 

de trabajo de los docentes, principales artífices y protagonistas de la Reforma. 

 

 

 



2.3 La Concepción de Reforma Educacional 

 

 

Basándose en lo aprendido por las políticas educacionales de la presente década, 

diferentes de la orientación de las políticas en la década de los 80; la Reforma 

Educacional es triplemente modernizadora; 1) por el contexto mundial y del país 

en que se da, 2) por los propósitos y objetivos que se le asignan; 3) por la 

concepción de Reforma, esto es, por su diseño y por la práctica de su ejecución, 

que la singulariza respecto a anteriores intentos. 

Unos de los grandes caminos que se ha producido a nivel mundial en las 

concepciones de política educacional es trasladar la importancia que 

tradicionalmente se le ha dado a la enseñanza hacia la importancia del 

aprendizaje y sus procesos. Es evidente que sin enseñanza no hay aprendizaje; la 

enseñanza es una condición del aprendizaje. Pero no basta en este nuevo milenio 

pasar la materia o cumplir con el plan de estudios. Hoy lo que importa en última 

instancia motivo por el cual se organiza todo un complejo sistema educativo es 

que el estudiante aprenda. De allí que el foco de la reorganización pedagógica en 

la Reforma Educacional es el aprendizaje. Hacer efectivo este foco significa 

cambiar cualitativamente la educación y requiere un nuevo tipo de proceso de 

transformación. Esa es la importancia estratégica del diseño de la reforma. 

 

En primer lugar, el diseño de la Reforma es sistémico. Esto significa que no 

concibe la posibilidad de hacerse cargo de una parte sin hacerse cargo del todo, y 

que cada parte influye sinérgicamente en el comportamiento de las otras. Así, 

pretende afectar paulatinamente a todas las dimensiones del sistema, aunque no 

necesariamente a todas a la vez. Como se ha descrito, interviene en las formas de 

enseñar y aprender, en los contenidos de la educación, el tiempo de aprendizaje, 

la gestión del servicio educativo, los insumos tanto de materiales educativos 

(bibliotecas, informática), como de infraestructura escolar; el financiamiento del 

sector, así como el mejoramiento paulatino y sostenido de las competencias y 



condiciones de trabajo de los docentes, principales artífices y protagonistas de la 

Reforma. 

 

En segundo lugar, la Reforma Educativa está diseñada como un proceso amplio y 

de largo plazo. Como ya se anotó, ha implicado varios años de preparación antes 

de ser diseñada más formalmente en 1994 − 1995. Está recién iniciándose, se 

prolongará durante más de una década y hará de puente entre los dos siglos. No 

es solamente la empresa de extender la jornada escolar, tal como la reforma 

iniciada en 1965 no consistió sólo en ampliar velozmente la cobertura educativa. 

Es un esfuerzo mucho más diversificado, cuyas varias dimensiones recién 

empiezan a reconocerse y ponerse en marcha. Es un esfuerzo que madurará en el 

tiempo y cuyos efectos y resultados sólo van a ser apreciados en justicia por 

generaciones futuras. Es una empresa histórica que para desplegarse en el 

tiempo y no ser una aventura fugaz, ha necesitado sostenerse como un proyecto 

de todos y como una tarea del Estado, y no sólo de un gobierno. 

 

En tercer lugar, la Reforma se hace posible y se facilita gracias a un nuevo marco 

institucional, que combina criterios de descentralización y competencia por 

recurso, a través de programas de mejoramiento de la calidad y equidad de la 

educación; introduce nuevos instrumentos de información y evaluación pública de 

programas e instituciones, y promueve la apertura de escuelas y liceos a redes de 

apoyo externo, especialmente de universidades, centros académicos y empresas. 

Al mismo tiempo, la actual Reforma se hace cargo de las condiciones materiales y 

de conocimiento indispensables para alimentar los procesos educacionales. Se 

considera que no pueden, por ejemplo, renovarse las metodologías de aprendizaje 

si no se proporcionan, al mismo tiempo, nuevos materiales educativos (incluyendo 

textos e informática), más tiempo escolar y el fortalecimiento integral de la 

profesión docente. 

 

Por otra parte, la Reforma Educacional se caracteriza por ser gradual, incremental 

y micro social. A la vez, se aparta de la práctica histórica de reformas diseñadas 



arriba hacia abajo y de cambios que se producen de una vez para siempre, como 

ha ocurrido en sistemas centralizados y organizados en torno a una norma o un 

modelo prefijado en el contexto de sociedades que evolucionan con lentitud. 

 

La presente reforma se desarrolla con un ritmo de adaptación incremental, propia 

de sistemas educativos descentralizados y abiertos a la sociedad, con múltiples 

puntos de contacto con ella y, a la vez, flexible para adaptarse a cambios 

acelerados y profundos. Esta concepción de reforma no tiene, por lo tanto, un solo 

y exclusivo hito (una ley, un cambio de planes y programas u otro evento) que 

permita identificarla como tal, sino que su avance depende también de las 

condiciones de entorno y de las capacidades crecientes que desarrollen sus 

actores para llevarla a cabo. 

 

 

2.4 Objetivos Generales 

 

 

Establece objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios para 

enseñanza media y fija normas generales para su aplicación: 

 

La ley Nº 19.962 Orgánica Constitucional de Enseñanza, fijó los objetivos 

generales y los requisitos mínimos de egreso tanto de la enseñanza básica como 

de la enseñanza media: 

 

El artículo 18º de dicha ley señala que por decreto supremo emanado del 

Ministerio de Educación deben establecerse los Objetivos Fundamentales de cada 

uno de los años de estudios de la enseñanza básica y de la enseñanza media, así 

como los Contenidos Mínimos Obligatorios. 

 

 

 



2.5  Objetivos Fundamentales 

 

 

Mediante el Decreto Supremo de Educación N º 40 de 1996, y sus modificaciones 

y complementaciones, esta Secretaría de Estado cumplió parte de sus 

responsabilidades jurídicas sobre la materia, al establecer los Objetivos 

Fundamentales y Contenidos Mínimos de la Enseñanza Media y los 

Complementarios que establezca el respectivo establecimiento. 

 

 

En el contexto de las exigencias que emanan del ejercicio de la libertad de 

enseñanza y para garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades, los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios 

para la Enseñanza Media, deben ser consistentes con la doble función que la ley 

N º 18.962 asigna a este nivel educativo: habilitar al alumno tanto para continuar 

estudios en la Enseñanza Superior, como para su incorporación a la vida del 

trabajo. 

 

 

 El sistema utilizado para el establecimiento de los Objetivos Fundamentales y 

Contenidos Mínimos Obligatorios de la Enseñanza Media, ésta dotado de la 

flexibilidad suficiente para permitir su aplicación mediante planes y programas que 

se expresen los intereses de las respectivas comunidades escolares, y dispone de 

procedimientos que permitan adecuar su aplicación a las situaciones de excepción 

que puedan plantearse en el ámbito de la enseñanza media; junto con la fijación 

de los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos obligatorios que establece 

el presente Decreto, es necesario fijar las normas complementarias de carácter 

general que permitan aplicarlos mediante los nuevos planes y programas de 

estudio que podrán formular los establecimientos educacionales y los que deberá 

elaborar el Ministerio de Educación , y a la vez, determinar el procedimiento para 

la entrada en vigencia de ellos en los distintos cursos de la enseñanza media, y lo 



dispuesto en los artículos 18.37 letra e y 86 de la ley Nº 18.962, Orgánica 

Constitucional de Enseñanza 5º de la ley Nº 16.436.65 de ley Nº 16.840 y la ley Nº 

18.956, el informe favorable del Consejo Superior de Educación contenido en su 

Acuerdo N º046/98 y las facultades que me conceden los artículos 32 Nº 8 y 35 de 

la Constitución Política de la República de Chile. 

 

 

Decreto: 

 

 

Artículo 1º: Establecen los siguientes Objetivos Fundamentales y 

Contenidos Mínimos Obligatorios para la Enseñanza Media, cuyo 

texto se contiene en el Anexo que se acompaña al presente decreto, 

que se entiende formar parte del mismo, y que se publicarán 

conjuntamente en el Diario Oficial. 

 

 

Artículo 2º: Para los efectos de este decreto enriéndese por: 

 

 

Plan de Estudio: El documento de carácter normativo que señala, para cada 

curso de los sectores, subsectores de aprendizaje o las asignaturas, con 

indicación de la carga horaria semanal. 

 

 

Programa de Estudio: El documento de carácter normativo que expone los 

objetivos, la secuencia de contenidos de enseñanza y las actividades que deben 

aplicarse en conformidad al plan de estudio. 

 

 



Formación General: Tipo de formación que provee la base común de 

aprendizajes que contribuye al crecimiento, desarrollo e identidad personales; al 

ejercicio pleno de la ciudadanía ; al desarrollo de capacidades para adoptar 

decisiones fundadas sobre continuación de estudios y proyecciones de carácter 

vocacional − laboral. 

Formación Diferenciada: Tipo de formación que sobre una previa base adquirida 

de capacidades y competencias de carácter general apunta a satisfacer intereses, 

aptitudes y disposiciones vocacionales de los alumnos, armonizando sus 

decisiones con requerimientos de la cultura nacional y el desarrollo productivo y 

social del país. 

 

 

Artículo 3º : El Ministerio de Educación presentará al Consejo 

Superior de Educación para su aprobación dentro de las fechas y 

plazos que aquí se señalan, los planes y programas de estudio para 

la Enseñanza Media que se elaborarán conforme a los Objetivos 

fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios que se establecen 

en el presente decreto a más tardar el día 10 de agosto de 1998, los 

correspondientes al primer año de enseñanza media y a más tardar 

el día 10 de agosto de cada uno de los años inmediatamente 

posteriores, los correspondientes a los respectivos cursos siguientes 

de enseñanza media. 

 

 

No obstante, el Ministerio de Educación podrá presentar, de manera simultánea, 

sus propios planes y programas para más de un curso de enseñanza media. 

Estos planes y programas de estudio serán de aplicación obligatoria en los 

establecimientos educacionales que no hayan elaborado planes y programas de 

estudio propios. 

 

 



Artículo 4º: Los nuevos planes y programas de estudio que se 

elaboren de acuerdo a estos Objetivos Fundamentales y Contenidos 

Mínimos Obligatorios, deberán aplicarse gradualmente a partir del 

año 1999 según el calendario siguiente: 

 

 

Año escolar 1999: 1er. Año. 

Año escolar 2000: 2do. Año. 

Año escolar 2001: 3er. Año. 

Año escolar 2002: 4to. Año. 

 

 

Aquellos planes y programas de estudio que elaboren los establecimientos 

educacionales relativos a algunos de los cursos indicados en este decreto, y que 

sean aprobados por el Ministerio de Educación durante la vigencia de un 

determinado año escolar, sólo entrarán en vigencia a partir del año escolar 

siguiente, respetándose, en todo caso, la gradualidad para su aplicación, que se 

señala es este artículo. 

 

 

En cada uno de los años indicados en el inciso primero del presente artículo, los 

planes y programas de los cursos correspondientes deberán ser aplicados 

integralmente de acuerdo con las normas establecidas en el Anexo que se 

acompaña a este decreto. Se exceptúa de esta disposición el programa 

correspondiente al sector de Educación Tecnológica, pues la aplicación obligatoria 

de éste, en los cursos de primero y segundo año, se iniciará a partir del año 2000. 

 

 

Artículo 5º: Los establecimientos educacionales que elaboren 

propuestas de planes y programas de estudio deberán presentarlos 

para su aprobación en la correspondiente Secretaría Regional 



Ministerial de Educación: si se trata de programas de primer año 

medio, para aplicar en 1999, éstos deberán ser presentados durante 

el mes de agosto de 1998; b) si se trata de programas para aplicar en 

los niveles siguientes, ellos deberán ser presentados a más tardar, el 

día 30 de junio del año anterior de su respectiva fecha de aplicación.  

 

 

Los señalados planes y programas, al igual que los que elabore el Ministerio de 

Educación cualquiera que sea su estructura, deberán consignar expresamente los 

Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios correspondientes. 

 

 

Artículo 6º: Delegarse en los Secretarios Regionales Ministeriales de 

educación respectivos, la facultad de firmar Por orden del Presidente 

de la República las resoluciones que aprueben o rechacen los planes 

y programas de estudio de enseñanza media que presenten los 

establecimientos educacionales de su jurisdicción, elaborados de 

acuerdo a los objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos 

Obligatorios fijados en este decreto. 

 

 

No obstante, si un sostenedor presenta para su aprobación planes y programas de 

estudio para que ellos puedan ser aplicados en establecimientos educacionales de 

la misma modalidad, que estén ubicados en distintas regiones del país, la 

resolución que los apruebe deberá ser dictada por el jefe de la División de 

Educación General del Ministerio de Educación, bajo de fórmula por orden del 

Presidente de la República. En estos casos la presentación podrá efectuarse en 

cualquiera de las Secretarías Regionales Ministeriales de Educación donde esté 

ubicado alguno de los respectivos establecimientos. 

 

 



Artículo 7º: En casos debidamente calificados de establecimientos 

que imparten Enseñanza Media de especial singularidad, la División 

de Educación General del Ministerio de Educación podrá autorizar 

mediante resoluciones dictadas Por Orden del Presidente de la 

República la aplicación de planes y programas de estudio con una 

organización temporal y secuencial de Objetivos Fundamentales y 

Contenidos Mínimos Obligatorios diferente de la establecida en el 

presente decreto. A ésta autorización de excepción podrán acceder 

solamente establecimientos que cumplan con los estándares de alta 

calidad y/o equidad establecidos por el Ministerio de Educación y que 

serán evaluados según los procedimientos objetivos previamente 

fijados por esta Secretaría de Estado. En todo caso esta autorización 

de readecuación deberá exigir el tratamiento completo de los 

objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios dentro 

de la Enseñanza Media. 

 

 

Artículo 8º: Al finalizar el primero o segundo año medio, los alumnos 

que hayan sido promovidos de curso, tendrán derecho a continuar 

sus estudios en establecimientos de una modalidad diferente, con 

independencia del tipo de plan y programa de estudio que hubieren 

cursado. 

 

 

Artículo 9º: La Secretaría Regional Ministerial de educación 

correspondiente deberá certificar la fecha de entrega de las 

propuestas de planes y programas de estudio que hagan los 

establecimientos educacionales, las cuales, una vez aprobadas, 

deberán anotarse en un Registro de Planes y Programas de Estudio 

que deberá llevar el nivel central del Ministerio de Educación. 

 



 

Los planes y programas de estudio sobre los cuales no haya habido 

pronunciamiento dentro de los 90 días contados desde la fecha de entrega, se 

entenderán aceptados por el Ministerio de Educación. 

 

 

El Ministerio de Educación tendrá 90 días para formular las observaciones que le 

merecen los planes y programas de estudio presentados por los establecimientos 

educacionales, cuando ellos no se ajusten a los objetivos Fundamentales y 

Contenidos Mínimos Obligatorios establecidos en el artículo primero, las que 

deberán practicarse por escrito y notificarse mediante carta certificada dirigida al 

domicilio al respectivo establecimiento. 

 

 

En todos los casos en que se produzca la situación que se establece en el inciso 

anterior, los sostenedores afectados podrán reclamar esta decisión, recurriendo en 

única instancia, en el plazo de 15 días contado desde la fecha de la notificación 

del rechazo, ante el Consejo Superior de educación, institución que deberá 

pronunciarse sobre el reclamo en un plazo similar, contado desde la recepción del 

recurso. 

 

 

En aquellos casos en que el plan y los programas de estudio presentados por un 

determinado establecimiento no hayan sido aprobados debido a objeciones y 

observaciones formuladas por la Secretaría Regional Ministerial de Educación, por 

el Jefe de la División de Educación General del Ministerio de Educación, en los 

casos señalados en los artículos 6º y 7º del presente decreto, o por el Consejo 

Superior de Educación al conocer del recurso de reclamación, el establecimiento 

afectado podrá presentar una nueva proposición del plan y programas de estudio, 

la que deberá tramitarse de acuerdo al procedimiento anteriormente establecido 

en este artículo. 



 

 

Artículo 10: Aquellos establecimientos educacionales no hayan 

obtenido la aprobación de sus planes y programas de estudio por 

parte de la Secretaría Regional Ministerial respectiva o por el jefe de 

la División de Educación General del Ministerio de Educación o, en 

su caso, por el Consejo Superior de educación, deberán aplicar 

obligatoriamente los planes y programas de estudio oficiales 

elaborados por el Ministerio de Educación. 

 

 

Artículo 11: Los establecimientos educacionales que apliquen los 

planes y programas de estudio oficiales elaborados por el Ministerio 

de Educación podrán solicitar, en cualquier momento, la aprobación 

de planes y programas propios, conforme a los procedimientos y 

gradualidad señalados en el presente decreto. 

 

 

Artículo 12: Deróganse, a partir desde la vigencia del presente 

decreto y de acuerdo con la gradualidad establecida en el artículo 4º, 

y sin perjuicio de los establecido en el artículo transitorio siguiente, 

los decretos que aprueban planes y programas especiales de estudio 

a establecimientos educacionales municipales, particulares 

subvencionados y particulares pagados y especialmente, los 

Decretos Supremos Exentos N º 300 de 1981 y Nº 130 de 1988, 

ambos de este Ministerio, sus modificaciones y sus normas 

complementarias. 

 

 

Artículo Transitorio: En caso de estar aprobado el programa de 

Educación Tecnológica,  el Ministerio de Educación o el elaborado 



por el establecimiento y mientras su aplicación no sea obligatoria, los 

establecimientos educacionales podrán optar por una de las tres 

alternativas siguientes: 1) iniciar su aplicación en el año escolar 

1999; 2) destinar las horas establecidas para Educación Tecnológica 

del nuevo Plan de Estudios,  aplicación del programa de Artes 

Manuales, en caso de estar aplicando éste según el procedimiento 

dispuesto en el decreto supremo exento Nº 300 del Ministerio de 

Educación de 1981; y, 3) destinar el tiempo que el nuevo plan de 

estudio contemple para Educación Tecnológica, a trabajos relativos a 

otros sectores de aprendizaje de la malla curricular que se aprueba 

por el presente decreto. 

 

 

Principios y Directrices Educacionales de los 90 

 

 

Políticas centradas en la igualdad  como provisión de una educación homogénea 

en términos nacionales, a equidad como provisión de una educación que se hace 

cargo de las diferencias y que discrimina a favor de los grupos más vulnerables. 

 

·  

Políticas centradas en la calidad, que implican un paso desde el foco en insumos 

de la educación el énfasis  en los procesos y resultados del aprendizaje. 

 

  

De regulaciones exclusivamente burocrático−administrativas del sistema, a énfasis 

en regulaciones por incentivos, información y evaluación. 

 

  

De instituciones relativamente cerradas respecto de los requerimientos de su  



sociedad, referidas prioritariamente a su auto sustentación y controladas por sus 

practicantes y su burocracia, a instituciones abiertas a las demandas de su 

sociedad, e interconectadas entre ellas y con otros ámbitos o campos 

institucionales. 

 

·  

De políticas de cambio vía reformas homogéneas y un concepto de planeamiento 

lineal, a estrategias diferenciadas y un concepto de cambio incremental basado en 

el despliegue de la capacidad de iniciativa de las escuelas y no en una receta 

metodológica o curricular homogénea, conservando, sin embargo, un núcleo 

común a todo el país. 

·  

De ausencia de políticas estratégicas de Estado o su subordinación a presiones 

particularistas externas o internas, a políticas estratégicas de Estado definidas 

nacionalmente con consenso de actores y diferenciación y combinación de 

medios. 

 

 

 

 Municipalización de la enseñanza 

 

 

La municipalización de la enseñanza es el término general dado al cambio del 

sistema de administración de la educación introducido en Chile durante el Régimen 

Militar. 

 

Esta medida se llevó a cabo en 1981 como un proceso de descentralización de la 

administración educacional, que hasta esa época correspondía directamente al 

Ministerio de Educación. Lo fundamental de la medida era el traspaso de la 

http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%A9gimen_Militar_(Chile)
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%A9gimen_Militar_(Chile)
http://es.wikipedia.org/wiki/1981
http://es.wikipedia.org/wiki/Descentralizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Educaci%C3%B3n_de_Chile


administración de los establecimientos educacionales desde el Ministerio a la 

comuna en la cual estaban ubicados. 
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CAPÍTULO III  METODOLOGÍA  

 

3 Metodología 

 

 

3.1 Nivel a intervenir 

 

 

Educación Básica 

 

 

El nivel de educación básica se propone que todos los niños y niñas alcancen los 

objetivos fundamentales propuestos por el currículo nacional. 

A continuación se verán los contenidos mínimos obligatorios y objetivos 

fundamentales de 4° básico. 

 

 

 4° Básico 

 

 

Contenidos mínimos obligatorios 

Habilidades motoras básicas: ejecución de manera coordinada de 

Combinaciones de habilidades motoras básicas (correr, saltar, trepar, rodar, 

Equilibrarse, etc.), enfatizando cambios de forma, velocidad y dirección; 

Aplicaciones en ejercicios de ajuste postural. 

 

  

Potencial motriz y salud: conocer disposiciones corporales y condiciones de salud 

propias y de los demás; comprender el ejercicio físico como forma de desarrollar 

en forma sistemática y gradual el potencial motriz personal 

 



. 

Juegos: participar individualmente y en grupos, en juegos y actividades 

recreativas, que impliquen ejecución de tareas y ejercitación de cadenas motrices 

básicas, usando en lo posible el entorno natural como recurso para su ejecución; 

ejercitación de cumplimiento de reglas y diferentes funciones en el juego. 

Actividades rítmicas y recreativas: conocer y practicar formas elementales de 

danzas tradicionales, nacionales y extranjeras; expresar sentimientos y estados de 

ánimo a través del movimiento y actividades rítmicas. 

 

 

Objetivos fundamentales 

 

 

• Resolver tareas motrices que implican ejercitación de combinaciones de formas 

básicas de movimiento y del sentido rítmico. 

 

 

• Desarrollar habilidades motoras básicas que contribuyen a fortalecer el sentido 

del espacio-tiempo en el desempeño físico y a responder en forma adecuada a 

requerimientos de manejo corporal de diferentes entornos. 

 

 

• Desarrollar el sentido de equipo, y actitudes de trabajo colaborativo y de respeto 

por las reglas del juego. 

 

 

 

 

 

• Formación ética 

 



En particular se trabajan los OFT referidos a respetar, aceptar y valorar ideas, 

creencias, capacidades, ritmos distintos a los propios y a reconocer el diálogo 

como fuente permanente de humanización, de superación de diferencias y de 

aproximación a la verdad. Asimismo, se busca reforzar valores como la 

generosidad, la solidaridad, la autonomía, la justicia, el trabajo colaborativo y 

respetuoso, escuchar y observar normas de comportamiento que faciliten la 

convivencia social, en un clima de respeto de aceptación y colaboración con sus 

compañeros y compañeras. 

 

 

• Crecimiento y autoafirmación personal 

 

 

 El OFT “promover y ejercitar el desarrollo personal en un contexto de respeto y 

valoración por la vida y el cuerpo humano, el desarrollo de hábitos de higiene 

personal y social y de cumplimiento de normas de seguridad” es un objetivo que 

está presente de manera reiterada en varios de los semestres y actividades que 

propone el programa. Se enfatiza que niños y niñas exploren los límites y 

posibilidades que tiene su cuerpo, para realizar y tener control sobre las 

situaciones motrices que deberán sortear con plena autonomía. En este sentido, 

muchas actividades están orientada preferentemente a que alumnos y alumnas 

descubran y valoren el ejercicio físico como un medio que contribuye a lograr 

mejoras en la salud y calidad de vida de las personas.  

 

 

Son objetivos del programa, además, que mediante la ejercitación física los 

estudiantes se pongan en contacto consigo mismos y los demás; aprendan a 

expresar emociones y sentimientos a través del lenguaje corporal; incrementen su 

autoestima, confianza en sí mismos y una autoimagen positiva; aumenten el 

conocimiento de sus potencialidades y la autorregulación, de modo que conozcan 

sus limitaciones y adquieran la voluntad de sobreponerse y superarlas. 



También, el respeto de normas y reglamentos que contribuyen a la seguridad 

propia y de los demás.  

 

 

 

Respecto al desarrollo del pensamiento: este programa ofrece un espacio 

privilegiado en los distintos semestres para educar la capacidad perceptiva y 

estructuración espacial; desarrollar la capacidad de resolver problemas, que los 

juegos y las actividades lúdicas, rítmicas y recreativas plantean; aprender a 

emplear la expresión corporal como medio de comunicación de ideas, 

sensaciones y estados de ánimo; desarrollar la capacidad creadora facilitando la 

diversidad de respuestas, el juego simbólico y un estilo propio. 

 

• La persona y su entorno 

 

 

En todos los semestres hay oportunidad para desarrollar la iniciativa personal, el 

trabajo grupal y en equipo, el espíritu emprendedor y competitivo de manera 

respetuosa hacia los demás, así como la aceptación racional a reglas y normas 

que requieren los juegos y la actividad física.  

 

 

El cuarto semestre refuerza el OFT referido a “proteger y valorar el entorno natural 

como contexto de desarrollo humano”, esperando que los estudiantes aprendan a 

conocer y explorar el medio natural, manteniendo una actitud de respeto y cuidado 

hacia él y evitando comportamientos que lo puedan dañar o deteriorar. 

 

 

 

 

 



3.2 Tipo de investigación 

 

 

 Una de varias funciones de los docentes es adaptarse a situaciones y 

enfrentar desafíos que la cambiante sociedad requiere. Logrando que los alumnos 

tengan oportunidad de desarrollarse integralmente, favoreciendo su interés por los 

temas, contenidos y desafíos que se les propongan.  

 

 

El presente trabajo se basa en la línea de estudios propositivos o metodológicos, 

los que de acuerdo a Sierra Bravo (1998, p: 119) “apuntan a la elaboración de 

proyectos o propuestas metodológicas tendientes a resolver situaciones críticas 

propias del entorno donde se desarrolla el estudio. La propuesta que emerge del 

estudio debe sustentarse en sólidas bases teórico-conceptuales, en una acuciosa 

revisión de elementos concomitantes al problema y en la generación de una 

propuesta de mejora a la situación planteada” 

 

 

 La propuesta pedagógica no es una investigación social, en el sentido 

preciso de la palabra, pues no busca la construcción de nuevos conocimientos 

científicos controlados y vigilados con criterios metodológicos exactos, por lo tanto, 

al no serlo, la terminología y los planteamientos que se elaboren en la propuesta 

pedagógica serán diferentes a los utilizados por el diseño de investigación social 

que usualmente se ha trabajado. Al señalar que no es una investigación, no 

estamos disminuyendo el valor del proceso de indagación, de introspección, de 

cuestionamiento personal, de planteamiento de inquietudes que deben ser 

respondidas de manera personal y única que constituye otra forma de 

investigación. 

 

 

 



3.3 Esquemas conceptuales de la propuesta pedagógica 

 

 

 La propuesta se concibe como un proceso creativo del seminarista, en el 

cual interviene: 

 

 

a. La identificación de problemas para dar solución y así construir y mejorar el 

proceso de enseñanza-aprendizaje entregado por el profesor. 

 

b. La oportunidad del docente para ser portador de experiencias significativas, 

utilizando su creatividad e innovación en diferentes practicas para la 

entrega de saberes. 

 
 

c. La capacidad de sistematizar y fundamentar estrategias metodológicas que 

constituyan alternativas y aportes que respondan a necesidades.  

 

 

Este esquema presenta características que dan solidez a la propuesta, las 

cuales son: 

 

a. Atender  a la problemática del escaso material actual y dar soluciones 

con  material alternativo para desarrollar la clase. 

 

 

b. Promover el rol del profesor como persona creativa e innovadora, capaz 

de crear material, actividades y estrategias que  motiven e interesen a 

sus alumnos. 

 

 



c. Integrar al los alumnos de manera participativa y protagónica de sus 

aprendizajes, siendo él quien explore y maneje su aprendizaje de forma 

concreta e interactiva. 

 

 

Estas características tienen una doble intención, el de integrar material 

alternativo reciclado y de esa forma valorar la importancia del reciclaje cuidando el 

medio ambiente y la creación de un espacio que se  potencialice el aprendizaje 

con elementos atractivos, motivacionales y llamativos. 

 

Además promueve que el docente enfrente desafíos y sea innovador en la 

presentación de los aprendizajes y en la utilización de estrategias. 

 

 

Para realizar la propuesta es importante tener en cuenta: 

 

 

a. la existencia de un problema derivado de los procesos de transmisión y 

apropiación de los contenidos escolares. 

 

b. El planteamiento de estrategias o alternativas de solución a esos 

problemas. 

c. Elementos teórico-metodológicos que fundamenten y expliciten tanto el 

planteamiento del problema como las estrategias señaladas. 

 

Desde este punto de vista, este estudio pretende satisfacer la necesidad de 

los docentes de disponer recursos pedagógicos y de ser constructores, 

motivadores y monitores de ellos, para mejorar e integrar el uso de material 

alternativo reciclado en establecimientos educacionales. 

 

 



 De lo presentado anteriormente y considerando la necesidad de que este 

tipo de trabajo debe contemplar estrategias para recolectar antecedentes, se 

considera los siguientes puntos como ejes conductores de la investigación: 

 

 

a. Eje teórico-bibliográfico, el cual se orienta a la búsqueda de los problemas 

de utilización e implementación deportiva alternativa en las clases. 

 

 

b. Eje de diseño didáctico de actividades y herramientas que promuevan el 

uso de material alternativo reciclado para Educación Física. 

 

 

3.4 Desarrollo del estudio 

  

 En cuanto a los procesos que se realizaron para elaborar la propuesta 

diseñada se procedió según las siguientes etapas: 

 

 

 Revisión bibliográfica de antecedentes respectivos al tema de la 

problemática. 

 

 

 Análisis pedagógico de los documentos e información referentes al tema de 

investigación. 

 

 

 Toma de decisiones para el desarrollo de la propuesta. 

 

 



 Selección y planificación de actividades orientadas al nivel de aprendizaje 

enfocado (NB2) mediada por material alternativo para la clase. 

 

 

 Diseño de la propuesta didáctica. 

 

 

 Elaboración y desarrollo de la propuesta. 

 

 

Inicialmente se procedió a realizar una búsqueda que entregara sustento 

teórico e información importante para el desarrollo de la propuesta recaudando 

documentos, datos y fuentes. Todas ellas relevantes y relacionadas con la 

problemática en estudio para poder situarse en ella y obtener una visión del tema. 

 

 

 Estos datos e información se ordenaron de la siguiente manera: 

 

 

 Análisis de la carencia de material en establecimientos educacionales. 

 Material alternativo, aspectos generales. 

 El uso de material alternativo en Educación Física, como se ha incorporado a 

los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

 El material en la clase. 

 

 

El proceso de creación de la propuesta para hacer más ventajoso el uso de 

manual, fue enfocado en la creación de actividades con material alternativo de 

reciclaje con un instructivo para el profesor  que posee sugerencias e indicaciones. 

 

 



Desde esta base el proceso se realizó cumpliendo las siguientes etapas: 

 

 

 Seleccionar el subsector de enseñanza. 

 

 

 Seleccionar contenidos y definir enfoque pedagógico para la propuesta. 

 

 

 Crear las actividades en base al sector a aplicar. 

 

 

 Explorar y conocer  materiales a utilizar. 

 

 

 Realizar manual de ayuda para el profesor. 

 

 

El diseño didáctico es el procedimiento que ordena y organiza el 

planteamiento del uso del material alternativo, el cual requiere prevenir situaciones 

y tomar decisiones. Éste se basa en los objetivos y necesidades seleccionadas 

anteriormente con la investigación realizada. 

 

 

Por lo tanto la propuesta en su estructura contempla el subsector a tratar, la 

planificación didáctica, el diseño de las actividades, los recursos a utilizar. 

  

 

El diseño didáctico de esta propuesta se basa en la integración del material 

alternativo reciclado como estrategia metodológica, para Educación Física. 

 



El desarrollo de la propuesta involucró los siguientes pasos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO IV PROPUESTA METODOLÓGICA 

  

  

4.1 Introducción de propuesta metodológica 

 

Esta propuesta nace por la falta o necesidad de recursos que notoriamente faltan 

o no existen en los colegios Municipales y subvencionados de las diversas 

comunas de santiago y el resto de Chile. 

 

La propuesta específicamente es en el nivel NB2, desde donde se escogieron 

algunas unidades para ser aplicada nuestra propuesta, inspirándonos en la 

reutilización de material reciclado. 

 

Esta iniciativa surge de las necesidades para así satisfacer las carencias y el 

desinterés por la práctica de deporte y actividad física.   

 

 

Interrogantes: 

 

 

 ¿Los colegios municipales cuentan con el recurso suficiente para realizar 

las clases de Educación Física? 

 

 

 ¿Existen diferencias motoras en la realización o creación de las clases para 

el establecimiento que cuenta con todo el material y del que no? 

 

 



 ¿Los colegios, al crear una propuesta y utilización de material alternativo 

mejoran su desarrollo motor, cognitivo y social? 

 

 

 ¿La calidad de una buena clase se verá afectada por el material 

alternativo? 

 

 

 ¿Qué tan efectiva será la realización de la Educación Física, utilizando el 

material alternativo? 

 

Propuesta metodológica: 

 

 

1. Material de trabajo: 

 Reciclaje. 

 Alternativo 

 

. 

 

La elaboración de un manual metodológico y alternativo con recursos no 

convencionales para Educación Física,  beneficiara a los establecimientos de bajo 

recurso y para los que quieran implementarlo. 

  

 

La siguiente propuesta pretende aportar y  buscar la mejora y enfatizar cubriendo 

las necesidades inexistentes o extremadamente básicas de algunos 



establecimientos educacionales   subvencionados de nuestro país,   ya que  en 

muchos de estos no cuentan con el material y el recurso adecuado para las clases 

de Educación Física en el nivel NB2. 

 

 

El manual está dirigido a ser un aporte tanto en el desarrollo de las clases de 

nuestro subsector basado en los planes y programas, como también ayudar a las 

falencias de tipo material que existen en este tipo de establecimiento ya sea por 

desgaste, inexistencia o escasez de estos.   

 

 

Es por esta razón que llevamos a cabo la creación  de esta propuesta que ayudará 

a la práctica y realización de las clases de Educación Física para el docente de los 

establecimientos con la deficiencia de recursos. Lo que buscamos  es generar un 

cambio notorio tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo de la mejora de las 

clases de nuestro subsector para así tener una mejor  calidad con un mínimo de 

inversión para el establecimiento que no contaba con materiales específicos  para 

la realización de  estas. 

 

 

Para la construcción de esta propuesta nos basaremos en los contenidos mínimos 

obligatorios de nuestros planes y programas del nivel NB2, de los cuales 

extraeremos las unidades que creamos que son las más afectadas con la falta de 

recursos y como  también incluiremos los objetivos fundamentales de los 

contenidos para así lograr el desarrollo integro de los alumnos. 

Nos enfocaremos como lo dijimos con anterioridad a los contenidos que serán los 

más importantes para el desarrollo de los alumnos del nivel aplicando  propuestas.  

 

 



Para esto presentaremos una serie de sesiones tipo con lo que buscamos una 

mejora para los objetivos por nivel y contenidos propuestos por el Ministerio de 

Educación para nuestro subsector. 

 

  

Es importarte dejar en claro los parámetros en los cuales nos enfocaremos siendo 

estos los siguientes contenidos: 

 

 

 

 

1.  Prácticas de juegos deportivos. 

 

 

2. Contenidos básicos aplicados a los juegos deportivos. 

 

 

3. Actividades motrices y desarrollo de habilidades sociales y personales. 

 

 

Los que nos llevo a escoger estos contenidos del nivel NB2 es como lo dijimos con 

anterioridad y lo recalcamos es mejorar la ineficiencia de la falta de material y 

gracias a nuestra propuesta se verán contrarrestadas. 

 

 

 El programa de Educación Física para el Nivel Básico 2 establece una 

continuidad y progresión de los contenidos motrices, conceptuales y actitudinales 

trabajados durante el Nivel Básico 1. En NB2 los énfasis se plantean a través de 

tres ejes temáticos, que se desarrollan a través de los cuatro semestres que 

forman parte del programa. Con su material indicado para así ayudar de forma 



más directa para que esto sirva de guía de trabajo para los profesores de este 

nivel. Teniendo en cuenta los contenidos y unidades con lo que se pretende 

trabajar que son los juegos deportivos ya que estos están constituidos con los tres 

grandes ejes que son actitudinales, procedimental y cognitivo los cuales hacen 

que los alumnos logran ser personas integras para su vida escolar y personal 

Lo que esperamos de esta propuesta es crear una gran ayuda para el docente 

para que así sea un motivador de la actividad física y deporte sin sentir las 

limitaciones de no tener materiales para poder realizar sus clases gracias a esto 

logrará una mejora y una innovación de la clase en la cual, tanto el cómo los 

alumnos creen un ambiente propicio para el aprendizaje, y en los alumnos 

veremos un aumento importante en su creatividad ya que en muchas de las clases 

serán ellos los que estén involucrados directamente de la participación y 

fabricación de los materiales. 

 

 

4.2 Objetivos 

 

• Reconocer las diferencias individuales de los estudiantes al enfrentar las tareas 

motrices, entregando igual protagonismo a aquellos que presenten menor 

desarrollo motor, realizando actividades educativo-físicas que promuevan la 

aceptación de las diferencias individuales, aceptándose y aceptando a otros desde 

su singularidad. 

 

 

• Contextualizar las actividades propuestas diversificando la oferta de acuerdo a la 

realidad socio-cultural y educacional específica. 

 

 

• Adaptar los juegos a las características de los estudiantes (reglas, normas, 

espacios, implementos), de manera que el juego y las actividad es propuestas se 

transformen en un medio educativo, al servicio del desarrollo de niños y niñas. 



 

 

• Privilegiar estrategias que favorezcan la creatividad, la exploración, el trabajo 

cooperativo, la solución a problemas motrices planteados, la inclusión de todos los 

estudiantes, el desarrollo de habilidades sociales y las habilidades personales, la 

convivencia y la participación, recuperando el sentido lúdico de los juegos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO V: CONCLUSIONES 

 

 

El acrecentamiento educacional ha impuesto nuevos desafíos junto con ellos una 

mejor infraestructura, mejores profesionales, textos y materiales los cuales son 

exigidos al  Estado. 

 

 

De acuerdo a esta exigencia y el problema planteado en el seminario acerca del 

déficit de material didáctico, podríamos decir que es responsabilidad del Estado en 

conjunto con las comunidades educativas. 

 

 

 Y desde este punto de vista los seminaristas proponen una solución en lo que a 

ellos compete, un manual de ayuda para el profesor que soluciona el problema de 

la indumentaria y promueve la creatividad, motivación, el desarrollo social, 

cognitivo  y motriz por medio de la utilización de material alternativo reciclado, 

incorporando pautas metodologícas donde tanto el profesorado como los alumnos 

pueden ser participes de la creación de su propio material de trabajo, mejorando el 

ambiente de aprendizaje. 

 

 

Según  a lo expuesto anteriormente, se afirma que la implementación de un 

manual de apoyo para el profesor suple las necesidades de la  escasez de 

material  además de favorecer los procesos de enseñanza, planteada ya la 

solución a este problema se ayudan a descartar agravantes de modo que la falta 

de insumos ya no es una escusa para realizar las clases de Educación Física con 

normalidad. 

 

 



Otro de los beneficios que se observó es que el manual no solamente se puede 

poner en práctica en los establecimientos de menos recursos, si no que se podrá 

llevar a cabo en cualquier lugar que se desee, ya que uno de sus objetivos es 

equiparar la carencia de material, y este manual posee como ventaja que cada 

alumno puede contar con su propio material, situación que casi no ocurre 

actualmente en las clases de Educación Física.   

 

 

Lo que busca este manual es equiparar la falencia o carencia de material para la 

realización de las clases de Educación Física, incorporando pautas metodologícas 

y la utilización de material alternativo reciclado donde tanto el profesorado como 

los alumnos pueden ser partícipes de la creación de sus propios materiales lo que 

se busca con ello es crear un mejor ambiente de aprendizaje  por el hecho ser los 

alumnos  creadores de sus propios materiales de la clase lo que beneficia 

totalmente el clima de aprendizaje. 
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ANEXO: GLOSARIO 

 

 

 Actividad Física: Es una acción corporal a través del movimiento que, de 

manera general, puede tener una cierta intencionalidad o no; en el primer 

caso, la acción corporal se utiliza con una finalidades-educativas, 

deportivas, recreativas, terapéuticas, utilitarias, etc., en el segundo caso, 

simplemente puede ser una actividad cotidiana del individuo. 

 

 

 Adaptación Física: Es la capacidad de los seres vivos para mantener un 

equilibrio constante de sus funciones ante las exigencias de los estímulos 

que constantemente inciden en ellos, gracias a las modificaciones 

funcionales que se producen en cada uno de los órganos y sistemas, 

teniendo su aplicación en el ejercicio físico y el deporte. 

 

 

 Agilidad: Es la capacidad funcional orgánica para realizar ciertas y 

determinadas actividades de orden físico, demostrando prestancia y 

eficiencia en el logro de la actividad. 

 

 

 Anticipación: Es la capacidad que posee el hombre de anticipar la 

finalidad de los movimientos y se manifiesta antes de la ejecución del 

movimiento.  

 

 

 Aptitud Física: Es la cualidad o capacidad para realizar algo. Disposición 

individual que hace posible o facilita el desarrollo de una actividad práctica, 

simple o compleja, con un cierto rendimiento. 

 



 Aprendizaje motor: Es la capacidad que posee el hombre de dominar en 

el menor tiempo posible la técnica de nuevas acciones motrices, ella está 

determinada en primer lugar por las particularidades individuales de 

asimilación de cada sujeto y por la dirección del proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

 

 

 Bloqueo: Interceptar o inmovilizar a un oponente para permitir el paso de 

un compañero. 

 

 

 Calentamiento Físico: Es el conjunto de ejercicios físicos especialmente 

relacionados, que son realizados a fin de preparar al organismo para 

determinado trabajo, permite incrementar la excitabilidad y la labilidad de 

los centros nerviosos, lo que facilita nuevas relaciones temporales en el 

proceso de la excitación y para la activación de los hábitos motores ya 

adquiridos en condiciones complejas de la actividad deportiva 

 

 

 Capacidad Aeróbica: Se define como la capacidad del corazón, los vasos 

sanguíneos y los pulmones para funcionar eficientemente y llevar 

actividades sostenidas con poco esfuerzo, menos fatiga, y con una 

recuperación rápida. 

 

 

 Capacidad Anaeróbica: Se define como la capacidad del organismo para 

funcionar eficientemente al realizar actividades físicas de corta duración y 

de alta intensidad (ejercicio anaeróbico), en presencia de poco oxígeno 

debido al fuerte esfuerzo. 

 



 Capacidades coordinativas: Son aquellas que se realizan 

conscientemente en la regulación y dirección de los movimientos, con una 

finalidad determinada, estas se desarrollan sobre la base de determinadas 

aptitudes físicas del hombre y en su enfrentamiento diario con el medio.  

 

 

 Capacidad de adaptación y cambios motrices: Es la capacidad que tiene 

el organismo de adaptarse a las diferentes situaciones y condiciones en 

que se realizan los movimientos. Esta capacidad se desarrolla cuando el 

organismo es capaz de adaptarse a las condiciones de los movimientos, 

cuando se presente una nueva situación y tiene que cambiar y volver a 

adaptarse. 

 

 

 Capacidad reguladora del movimiento: Esta se manifiesta cuando el 

individuo comprenda y aplique en su ejercitación, en qué momento del 

movimiento debe realizar con mayor amplitud y con mayor rapidez, ella es 

necesaria para las demás capacidades coordinativas, sin ella no se puede 

desarrollar o realizar movimientos con la calidad requerida.  

 

 

 Capacidades físicas básicas: Son condiciones internas de cada 

organismo, que se mejoran por medio de entrenamiento o preparación 

física, y permiten realizar actividades motrices, ya sean cotidianas o 

deportivas. 

 

 

 Capacidad de equilibrio: Es la capacidad de mantener el cuerpo en 

condiciones de equilibrio o recuperarlo. Tanto en reposo como en 

movimiento.  

 



 Capacidad de reacción: Es la capacidad de iniciar y continuar rápidamente 

acciones motoras adecuadas y de breve duración, como respuesta a una 

señal dada.  

 

 

 Capacidad de transformación o de cambio: Es la capacidad de conseguir 

modificar la acción programada, en base a la percepción o a la previsión de 

variaciones de la situación durante el desarrollo de la propia acción. 

 

 

 Capacidad de acoplamiento o de combinación del movimiento: Es la 

capacidad de coordinar oportunamente los movimientos de cada segmento 

corporal, en cada fase, para lograr la ejecución de un movimiento global 

final.  

 

 

 Capacidad de orientación espacial y temporal: Es la capacidad de 

determinar y variar la posición y/o los movimientos del cuerpo en el espacio 

y en el tiempo; en relación al campo de acción (terreno de juego, material 

fijo, etc.) y/o a un objeto en movimiento (balón, adversarios, compañeros, 

etc.).  

 

 

 Capacidad de ritmo regular e irregular: Es la capacidad de intuir y 

reproducir un ritmo impuesto desde el exterior y también es la capacidad de 

utilizar la propia actividad motriz siguiendo un ritmo interiorizado. 

 

 

 Capacidades Físicas Motoras: Están condicionadas en la propia 

estructura biológica del organismo, las cuales dependen considerablemente 

de determinados factores genéticos y hereditarios, su desarrollo en el 



tiempo transcurre de forma natural pero a niveles determinados, sin 

embargo, para alcanzar niveles superiores de desarrollo, tenemos 

necesariamente que aprovechar los períodos sensitivos de cada una de las 

capacidades físicas, cumpliendo para ello con un numeroso grupo de 

aspectos biometodológicos.  

 

 

 Circuito: Consisten en 6 estaciones o ejercicios diferentes para brazos, 

piernas, abdomen y espalda, realizados en forma simultánea. Cada 

ejercicio se llama Estación. 

 
 

 

 Condición Física: Es la capacidad para realizar tareas diarias con vigor y 

efectividad retardando la aparición de la fatiga, realizándolo con el menor 

gasto energético y evitando lesiones. 

 

 

 Coordinación: Es la capacidad funcional orgánica para utilizar 

conjuntamente las propiedades de los sistemas nervioso y muscular sin 

interferencias mutuas.  

 

 

 Competición: Es el elemento esencial en todo deporte en el cual se realiza 

la evaluación de las facultades y preparación de cada individuo según unas 

formas y unas dictadas por el reglamento. 

 

 

 Cualidad Física: Está muy relacionada con la calidad de los movimientos 

técnico táctico que un deportista realiza en un deporte determinado. 

 



 Deporte: Es la actividad física, ejercida como juego o competición, cuya 

práctica supone entrenamiento y sujeción a normas. 

 

 

 Deportista: Es aquella persona que por afición o profesionalmente practica 

algún deporte en especifico. 

 

 

 Deshidratación: Es la pérdida excesiva de agua y sales minerales de un 

cuerpo. Puede producirse por estar en una situación de mucho calor (sobre 

todo si hay mucha humedad), ejercicio intenso, falta de bebida o una 

combinación de estos factores. También ocurre en aquellas enfermedades 

donde está alterado el balance hidroelectrolito, básicamente, por falta de 

ingestión, o por exceso de eliminación. Para evitarla se debe beber agua o 

bebidas isotónicas como la limonada alcalina, no es muy recomendable 

beber bebidas muy azucaradas, como las de cola, o por lo menos es 

aconsejable alternarlas con agua. Es conveniente beber antes de tener sed, 

si la bebida "entra bien" es que el cuerpo necesita agua. La sed no aparece 

hasta que se ha perdido un 1% del agua del cuerpo. Esta deshidratación 

más leve que se produce incluso aunque se tenga toda el agua que se 

quiera. Se denomina deshidratación voluntaria. La deshidratación voluntaria 

se reduce o incluso se elimina por completo con las bebidas isotónicas. 

 

 

 Destrezas: Es la capacidad o habilidad para realizar algún trabajo, 

primariamente relacionado con trabajos físicos o manuales. 

 

 

 Didáctica: Es la disciplina científico-pedagógica que tiene como objeto de 

estudio los procesos y elementos existentes en la enseñanza y el 

aprendizaje. Es, por tanto, la parte de la pedagogía que se ocupa de los 



sistemas y métodos prácticos de enseñanza destinados a plasmar en la 

realidad las directrices de las teorías pedagógicas. 

 

 

 Diferenciación: Es la capacidad que tiene el hombre de analizar y 

diferenciar las características de cada movimiento, cuando una persona 

observa y analiza un movimiento o ejercicio percibe de forma general y 

aprecia sus características, en cuanto al tiempo y el espacio, las tensiones 

musculares que necesita dicho ejercicio para su ejecución en su conjunto, 

pero al pasar esta fase debe apreciar y diferenciar las partes y fases más 

importantes del mismo.  

 

 

 Edad Biológica: Tiene en cuenta los cambios físicos y biológicos que se 

van produciendo en las estructuras celulares, de tejidos, órganos y 

sistemas.  

 

 

 Edad Cronológica: Es la que va desde el nacimiento hasta la edad actual 

de la persona.  

 

 

 Edad Psicológica: Define a la vejez en función de los cambios cognitivos, 

afectivos y de personalidad a lo largo del ciclo vital. El crecimiento 

psicológico no cesa en el proceso de envejecimiento (capacidad de 

aprendizaje, rendimiento intelectual, creatividad, modificaciones afectivas-

valorativas del presente, pasado y futuro, así como de crecimiento 

personal)  

 

 



 Efectividad: Es la capacidad de satisfacer las demandas planteadas por 

una comunidad externa. Capacidad de lograr el efecto que se desea o se 

espera. 

 

 

 Eficacia: Es la capacidad de lograr un deseado o esperado. 

 

 

 Eficiencia: Es la capacidad de lograr el efecto en cuestión con el mínimo 

de recursos posibles. 

 

 

 Ejercicios Aeróbicos: Son aquellos ejercicios en los cuales el organismo 

produce suficiente oxigeno para mantener la actividad. 

 

 

 Ejercicios Anaeróbicos: Son aquellos ejercicios en donde el oxigeno que 

procesa el organismo no es suficiente para mantener la actividad. 

 

 

 Ejercicio físico: Es la actividad física planificada y estructurada, repetitiva y 

que tiene por finalidad el mantenimiento o la mejora de la forma física. 

 

 

 Elasticidad: Es una de las propiedades del tejido muscular que permite al 

músculo recuperar la forma original después de haber sido deformado por 

la aplicación de la fuerza.  

 

 Elongación: Es el alargamiento que sufre un cuerpo que se somete a 

esfuerzo de tracción. 

 



 Equilibrio: Es la capacidad que posee el individuo para mantener el cuerpo 

en equilibrio en las diferentes posiciones que adopte o se deriven de los 

movimientos, cualquier movimiento provoca el cambio del centro de 

gravedad del cuerpo.  

 

 

 Estrategia Deportiva: Es el arte de coordinar las acciones y de maniobrar 

para alcanzar un objetivo deportivo.  

 

 

 Fatiga: Es la sensación sostenida y abrumadora de agotamiento y 

disminución de la capacidad para el trabajo mental y físico a nivel habitual. 

Puede ser una respuesta normal e importante al esfuerzo físico, al estrés 

emocional, al aburrimiento o la falta de sueño. 

 

 

 Flexibilidad: Es la capacidad de extensión máxima de un movimiento en 

una articulación determinada. A diferencia de las demás cualidades físicas, 

esta capacidad se va perdiendo desde que se nace.  

 

 

 Flexibilidad Dinámica: Se realizan movimientos significativos e 

importantes de una o varias partes del cuerpo. 

 

 

 Flexibilidad Estática: Consiste en adoptar una posición determinada y 

mantenerla durante un tiempo, sin que se produzcan movimientos 

apreciables. 

 

 



 Frecuencia Cardiaca: Se define como las veces que se late corazón por 

unidad de tiempo. Normalmente se expresa en pulsaciones por minuto. Es 

un valor muy importante en el deporte ya que nos dice numéricamente, 

objetivamente y rápidamente las adaptaciones al ejercicio que se están 

produciendo en el deportista. 

 

 

 Fuerza: Es la capacidad neuromuscular de superar una resistencia externa 

o interna gracias a la contracción muscular, de forma estática (fuerza 

isométrica) o dinámica (fuerza isotónica). Es la capacidad para vencer 

resistencias o contrarrestarla por medio de la acción muscular. 

 

 

 Fuerza: Es el máximo trabajo que puede realizar un músculo o grupo 

muscular contra una elevada oposición externa. 

 

 

 Habilidad: Es una aptitud innata o desarrollada o varias de estas, y al 

grado de mejora que se consiga a estas mediante la práctica, se le 

denomina talento. 

 

 

 Habilidades Específicas: Las habilidades específicas constituyen las 

diferentes acciones de los deportes, de los juegos tradicionales, de las 

actividades de expresión, de las actividades en el medio natural, de la 

condición física, etc. 

 

 

 Habilidades Genéricas: Son patrones de movimiento comunes entre 

diferentes gestos deportivos. 

 



 Habilidad motriz: Es la capacidad resultante de coordinar y subordinar 

entre sí, la acción de aspectos cualitativos del movimiento, en busca de una 

respuesta eficaz a los estímulos del medio.  

 

 

 Habilidades motrices básicas: Son las pautas motrices o movimientos 

fundamentales, que no tienen en cuenta la precisión ni la eficacia. 

 

 

 Habilidades motrices genéricas: Son los patrones de movimiento, de 

aplicación polivalente y comunes a varios deportes. 

 

 

 Habilidades motrices específicas: Son las combinaciones de habilidades 

básicas y su adaptación a unos propósitos específicos.  

 

 

 Hidratación: Es el nivel de líquido en el cuerpo. La pérdida de líquido o 

deshidratación, ocurre cuando su cuerpo pierde más agua/líquido del que 

recibe. Su cuerpo no puede mantener una presión sanguínea adecuada, o 

llevar suficiente oxígeno y nutrientes a las células, como tampoco eliminar 

los desechos si no tiene suficiente líquido. 

 

 

 Imagen corporal: Es la percepción que uno tiene de su cuerpo como 

resultado de las experiencias y relaciones establecidas entre el individuo y 

el medio, tanto físico como social.  

 

 

 Iniciación  deportiva: Es el proceso de enseñanza-aprendizaje, seguido 

por el individuo para la adquisición del conocimiento y la capacidad de 



ejecución práctica de un deporte, desde que toma contacto con él hasta 

que es capaz de practicarlo con adecuación a su técnica, su táctica y su 

reglamento. Es el periodo en el que el niño empieza a aprender de forma 

específica la práctica de uno o varios deportes. 

 

 

 Iniciación deportiva orientada a la recreación: Cultura de la práctica 

deportiva concebida como actividad saludable y recreativa, basada sobre 

todo en el placer del propio movimiento, en la satisfacción del esfuerzo 

personal y colectivo, y en la alegría compartida del juego, un juego en el 

cual la competición (cuando existe) constituye un medio, y los resultados 

una parte del aliciente del propio juego. 

 

 

 Intensidad: Es el grado de fuerza con que se manifiesta un agente natural, 

una magnitud física, una cualidad, una expresión, etc. 

 

 

 Juego: Es una de las actividades especiales que realizan tanto los niños 

como los adultos, ya que además de proporcionarles esparcimiento y 

distracción, ayuda al desarrollo motriz, psicológico, moral, social, emocional 

y  afectivo. En el juego el niño expresa su mundo, sus vivencias y sus 

relaciones con su entorno. 

 

 

 Movilidad: Es la propiedad que poseen las articulaciones de realizar 

determinados tipos de movimiento. 

 

 Movilidad activa: Es aquella en la que no se utiliza ayuda externa para 

realizar ejercicios y movimientos articulares en diferentes direcciones. 

 



 

 Movilidad articular: Es una característica de las articulaciones en lo que 

se refiere a la amplitud y movimientos que puedan generarse en ellos. 

Capacidad que tiene el hombre de realizar movimientos articulares de gran 

amplitud y no se deriva de la transmisión de energía, o sea, no depende de 

los Sistemas Energéticos, si no, que esta en dependencia de los factores 

morfológicos y estructurales 

 

 

 Movilidad pasiva: Es aquella que requiere esforzar un poco más los 

movimientos articulares y requieren de ayuda externa para ello, ya sea por 

la ayuda de aparatos, de compañeros o por el mismo individuo, pero no es 

recomendable realizar ese trabajo cuando provoque dolor, pues puede 

provocar lesiones y nunca se recomienda realizarse en la parte final de la 

clase, porque también contribuyen a la formación de lesiones en fibras 

musculares que están muy tensas producto del trabajo realizado, así como 

ligamentos, tendones y cápsulas articulares.  

 

 

 Multi-lateralidad: Para lograr altos resultados deportivos, en los primeros 

años de entrenamiento debe predominar el trabajo general y polifacético, 

dejando paso posteriormente al entrenamiento especializado en una 

disciplina. Como en cualquier área de la educación del ser humano, en la 

actividad físico-deportiva es necesario adquirir primero los fundamentos 

básicos, para obtener un desarrollo posterior mediante un proceso de 

especialización. En deporte, una base multilateral de desarrollo físico-

técnico, es un aspecto básico para lograr un alto nivel de preparación física 

especial y maestría técnica; asentando posteriormente sobre ella un 

entrenamiento especializado en el deporte o prueba en cuestión. 

 

 



 Músculo: Es cada uno de los órganos contráctiles del cuerpo humano y de 

otros animales, formados por tejido muscular. Los músculos se relacionan 

con el esqueleto-músculos esqueléticos-, o bien forman parte de la 

estructura de diversos órganos y aparatos. 

 

 

 Óculo manual: Aquí englobamos los movimientos en los que se establece 

una relación entre un elemento y nuestros miembros superiores. 

 

 

 Óculo-pie: Comprende los movimientos en los que se establece una 

relación entre un elemento y nuestros miembros inferiores. 

 

 

 Oxigenación: Es el proceso que constituye la combinación del oxigeno con 

la hemoglobina 

 

 

 Pausa: Es el procedimiento o medidas para restablecer las capacidades de 

rendimiento corporal intelectual y psíquico tras esfuerzos y actuaciones 

psico-físicas. 

 

 

 Pulso: Es la onda pulsátil que se produce con el choque de la sangre con 

el Cayado de la Aorta y que se propaga a través de las arterias. 

 

 Rapidez: Es la capacidad del hombre de realizar acciones motrices en el 

menor tiempo posible. Aborda la propia velocidad del movimiento, su 

frecuencia y la rapidez de la reacción motora. 

 

 



 Rapidez de traslación: Es la capacidad que tiene el individuo de 

desplazarse de un lugar a otro utilizando el menor tiempo posible, por 

ejemplo: una persona es capaz de recorrer una distancia de 30 mts. en 4,6 

segundos a su máxima potencialidad.  

 

 

 Rapidez de reacción: Es la capacidad que tiene un individuo de reaccionar 

en el menor tiempo posible ante un estimulo, ya sea conocido ese estimulo 

de antemano por el sujeto o no. 

 

 

 Recreación: Es la acción y efecto de recrear o recrearse. Diversión para 

alivio del trabajo. Entretenimiento, distracción. 

 

 

 Ritmo: Es la capacidad que tiene el organismo de alternar fluidamente las 

tensiones y distensión de los músculos por la capacidad de la conciencia, el 

hombre puede percibir de forma mas o menos clara los ritmos de los 

movimientos que debe realizar en la ejecución de un ejercicio y tiene la 

posibilidad de influir en ellos, de variarlos, diferenciarlos, acentuarlos y crear 

nuevos ritmos.  

 

 

 Táctica: Es la facultad de un atleta a la hora de utilizar sus capacidades 

físicas y psíquicas, las habilidades motoras y tácticas en las condiciones de 

competición para solucionar los problemas que se planteen, ya sean 

individuales o colectivos. 

 

 

 Técnica: Es un proceso, o un conjunto de procesos, que se aprenden a 

través del ejercicio, que permite realizar lo más racional y económicamente 



posible y con la máxima eficacia, una determinada tarea de movimiento o 

problema motor. 

 

 

 Valencias Físicas: Es el conjunto de aspectos o características naturales o 

adquiridas que determinan las condiciones físicas de un individuo y que 

pueden desarrollarse y mejorarse a través de los  trabajos de 

entrenamiento. Estas valencias son la fuerza, resistencia, velocidad, 

flexibilidad, potencia, coordinación y equilibrio. 

 

 

 Velocidad: Es la capacidad de reaccionar en el menor tiempo posible a un 

estímulo o señal, ejecutar los movimientos cíclicos y/o acíclicos que se 

oponen a resistencias diferentes a velocidad máxima es la relación entre 

distancia o espacio y el tiempo que se invierte en recorrerlo. Capacidad de 

reaccionar y actuar con rapidez y destreza ante una serie de condicionantes 

extremos. Capacidad de realizar acciones motrices en el mínimo tiempo 

posible. 

 

 

 Velocidad de desplazamiento: Es recorrer una distancia en el menor 

tiempo posible (en caso de trabajarla en primaria, recorreremos pocos 

metros y dejaremos tiempo suficiente para la recuperación).  

 

 Velocidad de reacción: Es el tiempo que se tarda entre el estímulo y la 

ejecución (adaptada para trabajar en primaria: salidas desde diferentes 

posiciones, etc.). 

 

 





 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


